
Los profesores y las 
pruebas de diagnóstico 

Sr. Director: 
Parece que no es muy ne-

cesario tener buena memo-
ria para reconocer que des-
de hace algunos años reivin-
dicamos constantemente los 
valores y que el respeto al 
trabajo están considerados 
como tales; sin embargo, la 
Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía pare-
ce olvidarlo, cuando de sa-
car adelante alguna de sus 
brillantes iniciativas se tra-
ta. 

Me explico: los profeso-
res, que nos pasamos la vida 
intentando enseñar los te-
marios (qué antigüedad, los 

curricula) que sistemática-
mente cambian con cada 
ley, no estamos capacitados 
para elaborar las pruebas de 
diagnóstico. Eso queda para 
estupendos expertos espe-
cialistas, a los que, imagino, 
pagan bastante; ahora bien, 
cuando se trata de corregir 
(cada una de estas pruebas 
requiere de 30 a 45 minutos 
por alumno si se hace con ri-
gor), para qué recurrir a na-
die si tienen a sus mal for-
mados profesores tan a ma-
no, sobre todo porque sali-
mos muy baratitos y porque 
cuentan con nuestro asumi-
do servilismo. 

Aquí se ignoran las horas 
extraordinarias, la opciona-
lidad en la ejecución de di-
cho trabajo, como en selecti-
vidad.... Se ignora, en fin, 
nuestra dignidad y nuestros 
derechos, al menos, hasta la 
aprobación del próximo es-
tatuto docente. 

Si tan neutrales son di-

chas pruebas, ¿por qué ra-
zón no contratan a otros ex-
pertos para sus correccio-
nes? No será por dinero. Só-
lo con que durante unos días 
dejaran de darse autobombo 
en las cuñas publicitarias, 
podrían cubrir todos los gas-
tos. María Dolores Núñez Ruiz. 
Delegada sindical de la Asocia-
ción de Profesores de Instituto de 
Andalucía( APIA). Málaga. 
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